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10"Cki/tNTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL JU 

N° 48 -2013-GR-JUNÍN/GGR. 

El Reporte N° I 80-2013-GRKCEP de fecha 16 de Abril del 2013, en el cual el 
(:- -1

51-esidente del Comité Especial Permanente solicita la aprobación de la Bases Administratimis 

/ i- 
o 	

Primera Convocatoria, para la adquisición de cemento Portland Tipo 1 y Vd.15sinatnN  

iz606103  del Proceso de Selección Adjudicación de Menor Cuantía N" 109-2013-GRLCEP-B derivado 

i.. 0/3 de la Adjudicación Directa Pública N° 002-2013-41R.L Inversa CEP-B Subasta 	Electrónica- 

obra "Instalación del ser\ icio de medicina familiar para la atención 	 L 
pobladores de los sectores periurbanos del distrito de Satipo y en los Cent os Poblados de Villa 

de Abril del 2013. se aprobó el Expediente de Contratación del 	PrbIZIrifl—S-21eathitt;;;;I:: . ''' 

Pacífico y Nueva Esperanza distrito de Rio Negro-provincia de Satipo-Jun n-, y: y 	9'1 

CONSIDERANDO: 

	

Que. por Resolución Directoral :Administrativa N' 249-2013-G1.44RAF 	de feer11.91  6 

p-rii aria (1E141 11aVUN 11 •  

	

Honra- 14--- 	
... .... ............. 

Adjudicación de Menor Cuantía N" 109-2013-GRJ-CEP-B derivado de la Adjudicación Directa 
Pública N" 002-2013-GRJ-CEP-B Subasta Inversa Electrónica-Primera Convocatoria, para la 

02 	l< adquisición de cemento Portland Tipo I \ V de 42.5 Kg.. para la obra "Instalación del ser\ ido 
'Dt: 	

z\ le medicina familiar para la atención primaria de salud en los pobladores de los sectores 
11:ter urbanos del distrito de Satipo v en los Centros Poblados de Villa Pacifico y Nueva 

Y 1IT/Esperanza distrito de Rio Negro-provincia de Satipo-Junini cuyo valor referencia' es de St. 
241.482.00 (Doscientos cuarenta y un mil cuatrocientos ochenta y dos con 001 00 nuevos 
soles). incluido impuestos y otros gastos: 

Que. las Bases Administrativas remitido por el Presidente del Comité Especial 
ermanente, reune la información necesaria para su aprobación. de conformidad con el al 
-líenlo 35' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado:por D.S N" 184- 
08-EE y su modificatoria aprobado por D.S N" 138-2012-EF : 

Que. mediante la Resolución Gerencia' General Regional N°003-2013/GR-
JUNIN/GGR, de fédria 29a otero del 2013, se designa al Comité Especial Permanente 
encargado de conducir el Proceso de Selección Adjudicación Directa de bienes, servicios. 
ejecución de obras y consultoría para funcionamiento y obras; 

Que, con Resolución Ejecutiv'a Regional N° 495-2012-GR-JUNINTR de Fecha 22 de 
Noviembre.del 2012. se le delega facultad al Gerente General Regional. para la aprobación de 
Bases Administrativas que regirán los procesos de selección de obras y consultorías así como 

de bienes y servicios destinados a obras y consultorías: 
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"Año de la Movilización por la Alfabetización Regional" 
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GERENCIA GENERAL REGIONAL 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR. las Bases Administrativas' del Proceso de 
Selección correspondiente a la Adjudicación de Menor Cuantía N" 109-2013-G R1-C E P-B-
&Fi \ ado de la Adjudicación Directa Pública N" 002-2013-GR.1-CEP-B Subasta In \ ersa 
Electrónica-Primera Convocatoria, para la adquisición de cemento Portland Tipo 1 v V de 42.5 
Kg.. para la obra -Instalación del servicio de medicina Dmiliar para la atención primaria de 
salud en los pobladores de los' sectores periurbanos del distrito de Satipo y en los Centros 
Poblados de Villa.Pacífico y Nueva Esperanza distrito de Rio Negro-provincia de Satino-Junín-
polum•valor referencia de S'. 241,452,00 (Doscientos cuarenta y 1111 mil cuatrocientos ochenta y 
dos con 00:100 nuevos soles). El Comité Especial Permanente debe proceder a su convocatoria 
en el plazo y oportunidad correspondiente. bajo responsabilidad. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el original <le los documentos que sustenta a 
la aprobación de las Bases Administrativas. permanezcan en custodia del Comité Especial 

2  ermanente en el archivo del Expediente de Contratación. Ci 
J „ 	'14?) . 	ci 

	

Cli 	ARTICULO TERCERO.- El Comité Especial Permanente es responsable de que las 
\1\<14,---1.t..w.....‘ .5- 	Bases Administrativas aprobadas en el Artículo primero de la Presente Resolución. se  ajusten a 

lo dispuesto en el articulo 260  de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamentó. 

ARTICULO CUARTO.- l'ranscrihir la presente Resolución al Comité Especial 
Permanente. así mismo. a los interesados. 

REGISTRESE, COM UNIQUESE l ARCHIVESE 

C.P.C. HENR L•PEZ CANTORÍN 
GE NTE GENERAL 
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Lo Que transcribo a Usted para su 
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